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Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012

- Modificada por la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se expide el Código General del
Proceso y se dictan otras disposiciones' publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de
julio de 2012. Consultar los artículos 626 y 627 sobre las fechas y reglas de entrada en
vigencia.

- Modificado por el Decreto 1380 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.862, de 11
de julio de 2002, 'Por el cual se prorroga el término establecido en el artículo 86 de la Ley
675 de 2001'.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I.

GENERALIDADES.

CAPITULO I.

OBJETO Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley regula la forma especial de dominio, denominada
propiedad horizontal, en la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados
y derechos de copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar
la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función
social de la propiedad.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA LEY. Son principios orientadores
de la presente ley:

1. Función social y ecológica de la propiedad. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán
respetar la función social y ecológica de la propiedad, y por ende, deberán ajustarse a lo
dispuesto en la normatividad urbanística vigente.

2. Convivencia pacífica y solidaridad social. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán
propender al establecimiento de relaciones pacíficas de cooperación y solidaridad social entre los
copropietarios o tenedores.

3. Respeto de la dignidad humana. El respeto de la dignidad humana debe inspirar las
actuaciones de los integrantes de los órganos de administración de la copropiedad, así como las
de los copropietarios para el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la ley.

4. Libre iniciativa empresarial. Atendiendo las disposiciones urbanísticas vigentes, los
reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, así
como los integrantes de los órganos de administración correspondientes, deberán respetar el
desarrollo de la libre iniciativa privada dentro de los límites del bien común.

5. Derecho al debido proceso. Las actuaciones de la asamblea o del consejo de administración,
tendientes a la imposición de sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias,
deberán consultar el debido proceso, el derecho de defensa, contradicción e impugnación.

ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se establecen las
siguientes definiciones:

Régimen de Propiedad Horizontal: Sistema jurídico que regula el sometimiento a propiedad
horizontal de un edificio o conjunto, construido o por construirse.

Reglamento de Propiedad Horizontal: Estatuto que regula los derechos y obligaciones específicas
de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

Edificio: Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o terreno, cuya estructura
comprende un número plural de unidades independientes, aptas para ser usadas de acuerdo con
su destino natural o convencional, además de áreas y servicios de uso y utilidad general. Una vez
sometido al régimen de propiedad horizontal, se conforma por bienes privados o de dominio
particular y por bienes comunes.

Conjunto: Desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios levantados sobre uno o varios
lotes de terreno, que comparten, áreas y servicios de uso y utilidad general, como vías internas,
estacionamientos, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, entre otros. Puede conformarse
también por varias unidades de vivienda, comercio o industria, estructuralmente independientes.

Edificio o conjunto de uso residencial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se
encuentran destinados a la viviend a de personas, de acuerdo con la normatividad urbanística
vigente.

Edificio o conjunto de uso comercial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se
encuentran destinados al desarrollo de actividades mercantiles, de conformidad con la
normatividad urbanística vigente.

Edificio o conjunto de uso mixto: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular tienen diversas
destinaciones, tales como vivienda, comercio, industria u oficinas, de conformidad con la
normatividad urbanística vigente.

Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente
independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto
sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública directamente o por
pasaje común.

Bienes comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal
pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o
destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación,
seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular.

Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y
seguridad del edificio o conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los
bienes de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes comunes no esenciales. Se



reputan bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan construcciones o
instalaciones de servicios públicos básicos, los cimientos, la estructura, las circulaciones
indispensables para aprovechamiento de bienes privados, las instalaciones generales de servicios
públicos, las fachadas y los techos o losas que sirven de cubiertas a cualquier nivel.

Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la
prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se entenderán
esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción
y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con
estos.

En los edificios o conjuntos de uso comercial, los costos de mercadeo tendrán el carácter de
expensa común necesaria, sin perjuicio de las excepciones y restricciones que el reglamento de
propiedad horizontal respectivo establezca.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-738-02 de
11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra,
'únicamente por los cargos analizados'.

Las expensas comunes diferentes de las necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean
aprobadas por la mayoría calificada exigida para el efecto en la presente ley.

Coeficientes de copropiedad: Indices que establecen la participación porcentual de cada uno de
los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto
sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de
propietarios y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o
conjunto, sin perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o
conjuntos de uso comercial o mixto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica de este inciso declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo
analizado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-782-04 de 18 de agosto de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-522-02 de 10 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Módulos de contribución: Indices que establecen la participación porcentual de los propietarios
de bienes de dominio particular, en las expensas causadas en relación con los bienes y servicios
comunes cuyo uso y goce corresponda a una parte o sector determinado del edificio o conjunto
de uso comercial o mixto.

Propietario inicial: Titular del derecho de dominio sobre un inmueble determinado, que por



medio de manifestación de voluntad contenida en escritura pública, lo somete al régimen de
propiedad horizontal.

Area privada construida: Extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluyendo los
bienes comunes localizados dentro de sus linderos, de conformidad con las normas legales.

Area privada libre: Extensión superficiaria privada semidescubierta o descubierta, excluyendo
los bienes comunes localizados dentro de sus linderos, de conformidad con las normas legales.

CAPITULO II.

DE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.

ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIÓN. Un edificio o conjunto se somete al régimen de
propiedad horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos. Realizada esta inscripción, surge la persona jurídica a que se refiere esta
ley.

ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DE LA ESCRITURA O REGLAMENTO DE PROPIEDAD
HORIZONTAL. La escritura pública que contiene el reglamento de propiedad horizontal deberá
incluir como mínimo:

1. El nombre e identificación del propietario.

2. El nombre distintivo del edificio o conjunto.

3. La determinación del terreno o terrenos sobre los cuales se levanta el edificio o conjunto, por
su nomenclatura, área y linderos, indicando el título o títulos de adquisición y los
correspondientes folios de matrícula inmobiliaria.

4. La identificación de cada uno de los bienes de dominio particular de acuerdo con los planos
aprobados por la Oficina de Planeación Municipal o Distrital o por la entidad o persona que haga
sus veces.

5. La determinación de los bienes comunes, con indicación de los que tengan el carácter de
esenciales, y de aquellos cuyo uso se asigne a determinados sectores del edificio o conjunto,
cuando fuere el caso.

6. Los coeficientes de copropiedad y los módulos de contribución, según el caso.

7. La destinación de los bienes de dominio particular que conforman el edificio o conjunto, la
cual deberá ajustarse a las normas urbanísticas vigentes.

8. Las especificaciones de construcción y condiciones de seguridad y salubridad del edificio o
conjunto.

Además de este contenido básico, los reglamentos de propiedad horizontal incluirán las
regulaciones relacionadas con la administración, dirección y control de la persona jurídica que
nace por ministerio de esta ley y las reglas que gobiernan la organización y funcionamiento del
edificio o conjunto.



PARÁGRAFO 1o. En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad
horizontal podrán vulnerar las normas imperativas contenidas en esta ley y, en tal caso, se
entenderán no escritas.

PARÁGRAFO 2o. En los municipios o distritos donde existan planos prediales
georreferenciados, adoptados o debidamente aprobados por la autoridad catastral competente,
estos podrán sustituir los elementos de determinación del terreno enunciados en el numeral
tercero del presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. Los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos de uso
comercial podrán consagrar, además del contenido mínimo previsto en esta ley, regulaciones
tendientes a preservar el ejercicio efectivo y continuo de la actividad mercantil en los bienes
privados, y a propender a su ubicación según el uso específico o sectorial al cual se encuentren
destinados, así como las obligaciones específicas de los propietarios en relación con sus bienes
privados.

PARÁGRAFO 4o. El reglamento de administración de la propiedad horizontal no podrá
contener normas que prohíban la enajenación o gravamen de los bienes de dominio privado, ni
limitar o prohibir la cesión de los mismos a cualquier título.

ARTÍCULO 6o. DOCUMENTACIÓN ANEXA. Con la escritura pública de constitución o de
adición al régimen de propiedad horizontal, según sea el caso, deberán protocolizarse la licencia
de construcción o el documento que haga sus veces y los planos aprobados por la autoridad
competente que muestren la localización, linderos, nomenclatura y área de cada una de las
unidades independientes que serán objeto de propiedad exclusiva o particular y el señalamiento
general de las áreas y bienes de uso común.

PARÁGRAFO. Si se encontraren discordancias entre la escritura de constitución o adición al
régimen de propiedad horizontal y los documentos señalados en el presente artículo, el Notario
Público respectivo dejará constancia expresa en la escritura.

ARTÍCULO 7o. CONJUNTOS INTEGRADOS POR ETAPAS. Cuando un conjunto se
desarrolle por etapas, la escritura de constitución deberá indicar esta circunstancia, y regular
dentro de su contenido el régimen general del mismo, la forma de integrar las etapas
subsiguientes, y los coeficientes de copropiedad de los bienes privados de la etapa que se
conforma, los cuales tendrán carácter provisional.

Las subsiguientes etapas las integrará el propietario inicial mediante escritura s adicionales, en
las cuales se identificarán sus bienes privados, los bienes comunes localizados en cada etapa y el
nuevo cálculo de los coeficientes de copropiedad de la totalidad de los bienes privados de las
etapas integradas al conjunto, los cuales tendrán carácter provisional.

En la escritura pública por medio de la cual se integra la última etapa, los coeficientes de
copropiedad de todo el conjunto se determinarán con carácter definitivo.

Tanto los coeficientes provisionales como los definitivos se calcularán de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

PARÁGRAFO. En todo caso, la autoridad urbanística solo podrá aprobar los desarrollos
integrados por etapas de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, cuando estas



permitan el uso y goce del equipamiento ofrecido para su funcionalidad.

ARTÍCULO 8o. CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
DE LA PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y
representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al Alcalde
Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en
quien este delegue esta facultad.

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de
la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos que
acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del
revisor fiscal. También será objeto de inscripción la escritura de extinción de la propiedad
horizontal, para efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica.

En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales.

CAPITULO III.

DE LA EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. La
propiedad horizontal se extinguirá por alguna de las siguientes causales:

1. La destrucción o el deterioro total del edificio o de las edificaciones que conforman un
conjunto, en una proporción que represente por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del
edificio o etapa en particular salvo cuando se decida su reconstrucción, de conformidad con la
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

2. La decisión unánime de los titulares del derecho de propiedad sobre bienes de dominio
particular, siempre y cuando medie la aceptación por escrito de los acreedores con garantía real
sobre los mismos, o sobre el edificio o conjunto.

3. La orden de autoridad judicial o administrativa.

PARÁGRAFO. En caso de demolición o destrucción total del edificio o edificaciones que
conforman el conjunto, el terreno sobre el cual se encontraban construidos seguirá gravado
proporcionalmente, de acuerdo con los coeficientes de copropiedad, por las hipotecas y demás
gravámenes que pesaban sobre los bienes privados.

ARTÍCULO 10. PROCEDIMIENTO. La propiedad horizontal se extingue total o
parcialmente por las causales legales antes mencionadas, una vez se eleve a escritura pública la
decisión de la asamblea general de propietarios, o la sentencia judicial que lo determine, cuando
a ello hubiere lugar, y se inscriba en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

ARTÍCULO 11. DIVISIÓN DE LA COPROPIEDAD. Registrada la escritura de extinción de
la propiedad horizontal, la copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes deberá ser
objeto de división dentro de un plazo no superior a un año.

Para tales efectos cualquiera de los propietarios o el administrador, si lo hubiere, podrá solicitar



que los bienes comunes se dividan materialmente, o se vendan para distribuir su producto entre
los primeros a prorrata de sus coeficientes de copropiedad.

La división tendrá preferencia si los bienes comunes son susceptibles de dividirse materialmente
en porciones sin que se deprecien por su fraccionamiento, siempre y cuando las normas
urbanísticas así lo permitan. Se optará por la venta en caso contrario. Se aplicarán en lo
pertinente las normas sobre división de comunidades previstas en el Capítulo III, Título XXXIII
del Libro Cuarto del Código Civil y en las normas que lo modifiquen, adicionen o subroguen.

ARTÍCULO 12. LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA. Una vez se registre la
extinción total de la propiedad horizontal según lo dispuesto en este capítulo, se procederá a la
disolución y liquidación de la persona jurídica, la cual conservará su capacidad legal para realizar
los actos tendientes a tal fin.

Actuará como liquidador el administrador, previa presentación y aprobación de cuentas, salvo
decisión de la asamblea general o disposición legal en contrario. Para efectos de la extinción de
la persona jurídica, el acta de liquidación final deberá registrarse ante la entidad responsable de
certificar sobre su existencia y representación legal.

CAPITULO IV.

DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO.

ARTÍCULO 13. RECONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA. Se procederá a la reconstrucción
del edificio o conjunto en los siguientes eventos:

1. Cuando la destrucción o deterioro del edificio o conjunto fuere inferior al setenta y cinco por
ciento (75%) de su valor comercial.

2. Cuando no obstante la destrucción o deterioro superior al setenta y cinco por ciento (75%) del
edificio o conjunto, la asamblea general decida reconstruirlo, con el voto favorable de un número
plural de propietarios que representen al menos el setenta por ciento (70%) de los coeficientes de
propiedad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-176-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

PARÁGRAFO 1o. Las expensas de la construcción estará n a cargo de todos los propietarios de
acuerdo con sus coeficientes de copropiedad.

PARÁGRAFO 2o. Reconstruido un edificio o conjunto, subsistirán las hipotecas y gravámenes
en las mismas condiciones en que fueron constituidos, salvo que la obligación garantizada haya
sido satisfecha.



ARTÍCULO 14. RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL CONJUNTO. Cuando la destrucción
o deterioro afecte un edificio o etapa que haga parte de un conjunto, el porcentaje de destrucción
o deterioro se entenderá en relación con el edificio o etapa en particular. Corresponderá a los
propietarios de los bienes privados allí localizados, en proporción a sus coeficientes de
copropiedad, contribuir a las expensas para su reconstrucción, así como tomar la decisión
prevista en el numeral 2 del artículo anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, las expensas causadas por la reconstrucción de los bienes comunes
de uso y goce de todo el conjunto ubicados en el edificio o etapa, serán de cargo de la totalidad
de los propietarios, en proporción a sus coeficientes de copropiedad.

En todo caso habrá obligación de reconstrucción cuando no sea posible extinguir parcialmente la
propiedad horizontal, en los términos del artículo 10 de esta ley.

PARÁGRAFO. La reconstrucción deberá ejecutarse en todos los casos de conformidad con los
planos aprobados, salvo que su modificación se hubiere dispuesto cumpliendo previamente la
autorización de la entidad competente.

ARTÍCULO 15. SEGUROS. Todos los edificios o conjuntos sometidos al régimen de
propiedad horizontal podrán constituir pólizas de seguros que cubran contra los riesgos de
incendio y terremoto, que garanticen la reconstrucción total de los mismos.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso será obligatoria la constitución de pólizas de seguros que cubran
contra los riegos de incendio y terremoto los bienes comunes de que trata la presente ley,
susceptibles de ser asegurados.

PARÁGRAFO 2o. Las indemnizaciones provenientes de los seguros quedarán afectadas en
primer término a la reconstrucción del edificio o conjunto en los casos que ésta sea procedente.
Si el inmueble no es reconstruido, el importe de la indemnización se distribuirá en proporción al
derecho de cada propietario de bienes privados, de conformidad con los coeficientes de
copropiedad y con las normas legales aplicables.

CAPITULO V.

DE LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR.

ARTÍCULO 16. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO
PARTICULAR. Los bienes privados o de dominio particular, deberán ser identificados en el
reglamento de propiedad horizontal y en los planos del edificio o conjunto.

La propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad sobre los bienes
comunes del edificio o conjunto, en proporción con los coeficientes de copropiedad. En todo acto
de disposición, gravamen o embargo de un bien privado se entenderán incluidos estos bienes y
no podrán efectuarse estos actos en relación con ellos, separadamente del bien de dominio
particular al que acceden.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo establecido en el inciso 2o. del presente artículo, el
impuesto predial sobre cada bien privado incorpora el correspondiente a los bienes comunes del
edificio o conjunto, en proporción al coeficiente de copropiedad respectivo.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-944-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

PARÁGRAFO 2o. En los municipios o distritos donde existan planos prediales
georreferenciados, adoptados o debidamente aprobados por la autoridad catastral competente,
estos tendrán prelación sobre los demás sistemas para la identificación de los bienes aquí
señalados.

ARTÍCULO 17. DIVISIBILIDAD DE LA HIPOTECA EN LA PROPIEDAD
HORIZONTAL. Los acreedores hipotecarios quedan autorizados para dividir las hipotecas
constituidas en su favor sobre edificios o conjuntos sometidos al régimen de la presente ley, entre
las diferentes unidades privadas a prorrata del valor de cada una de ellas.

Una vez inscrita la división de la hipoteca en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, los
propietarios de la respectiva unidad privada serán responsables, exclusivamente, de las
obligaciones inherentes a los respectivos gravámenes.

PARÁGRAFO. Cuando existiere un gravamen hipotecario sobre el inmueble de mayor extensión
que se sometió al régimen de propiedad horizontal, el propietario inicial, en el momento de
enajenar unidades privadas con pago de contado, dentro del mismo acto jurídico de transferencia
de dominio deberá presentar para su protocolización, certificación de la aceptación del acreedor,
del levantamiento proporcional del gravamen de mayor extensión que afecte a la unidad privada
objeto del acto. El notario no podrá autorizar el otorgamiento de esta escritura ante la falta del
documento aquí mencionado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el parágrafo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-937-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 18. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS RESPECTO DE LOS
BIENES DE DOMINIO PARTICULAR O PRIVADO. En relación con los bienes de dominio
particular sus propietarios tienen las siguientes obligaciones:

1. Usarlos de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista en el reglamento de
propiedad horizontal, absteniéndose de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad o
solidez del edificio o conjunto, producir ruidos, molestias y actos que perturben la tranquilidad
de los demás propietarios u ocupantes o afecten la salud pública.

En caso de uso comercial o mixto, el propietario o sus causahabientes, a cualquier título, solo
podrán hacer servir la unidad privada a los fines u objetos convenidos en el reglamento de
propiedad horizontal, salvo autorización de la asamblea. En el reglamento de copropiedad se



establecerá la procedencia, requisitos y trámite aplicable al efecto.

2. Ejecutar de inmediato l as reparaciones en sus bienes privados, incluidas las redes de servicios
ubicadas dentro del bien privado, cuya omisión pueda ocasionar perjuicios al edificio o conjunto
o a los bienes que lo integran, resarciendo los daños que ocasione por su descuido o el de las
personas por las que deba responder.

3. El propietario del último piso, no puede elevar nuevos pisos o realizar nuevas construcciones
sin la autorización de la asamblea, previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes. Al
propietario del piso bajo le está prohibido adelantar obras que perjudiquen la solidez de la
construcción, tales como excavaciones, sótanos y demás, sin la autorización de la asamblea,
previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes.

4. Las demás previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal.

CAPITULO VI.

DE LOS BIENES COMUNES.

ARTÍCULO 19. ALCANCE Y NATURALEZA. Los bienes, los elementos y zonas de un
edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento,
conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular, pertenecen en común y
proindiviso a los propietarios de tales bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su
carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma separada de los bienes
privados, no siendo objeto de impuesto alguno en forma separada de aquellos.

El derecho sobre estos bienes será ejercido en la forma prevista en la presente ley y en el
respectivo reglamento de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO 1o. Tendrán la calidad de comunes no solo los bienes indicados de manera
expresa en el reglamento, sino todos aquellos señalados como tales en los planos aprobados con
la licencia de construcción, o en el documento que haga sus veces.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de la disposición según la cual los bienes comunes son
inajenables en forma separada de los bienes de propiedad privada o particular, los reglamentos de
propiedad horizontal de los edificios o conjuntos podrán autorizar la explotación económica de
bienes comunes, siempre y cuando esta autorización no se extienda a la realización de negocios
jurídicos que den lugar a la transferencia del derecho de dominio de los mismos. La explotación
autorizada se ubicará de tal forma que no impida la circulación por las zonas comunes, no afecte
la estructura de la edificación, ni contravenga disposiciones urbanísticas ni ambientales. Las
contraprestaciones económicas así obtenidas serán para el beneficio común de la copropiedad y
se destinarán al pago de expensas comunes del edificio o conjunto, o a los gastos de inversión,
según lo decida la asamblea general.

ARTÍCULO 20. DESAFECTACIÓN DE BIENES COMUNES NO ESENCIALES. Previa
autorización de las autoridades municipales o distritales competentes de conformidad con las
normas urbanísticas vigentes, la asamblea general, con el voto favorable de un número plural de
propietarios de bienes de dominio privado que representen el setenta por ciento (70%) de los
coeficientes de copropiedad de un conjunto o edificio, podrá desafectar la calidad de común de



bienes comunes no esenciales, los cuales pasarán a ser del dominio particular de la persona
jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizon tal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-176-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

En todo caso, la desafectación de parqueaderos, de visitantes o de usuarios, estará condicionada a
la reposición de igual o mayor número de estacionamientos con la misma destinación, previo
cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables en el municipio o distrito del que se trate.

PARÁGRAFO 1o. Sobre los bienes privados que surjan como efecto de la desafectación de
bienes comunes no esenciales, podrán realizarse todos los actos o negocios jurídicos, no siendo
contra la ley o contra el derecho ajeno, y serán objeto de todos los beneficios, cargas e impuestos
inherentes a la propiedad inmobiliaria. Para estos efectos el administrador del edificio o conjunto
actuará de conformidad con lo dispuesto por la asamblea general en el acto de desafectación y
con observancia de las previsiones contenidas en el reglamento de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO 2o. No se aplicarán las normas aquí previstas a la desafectación de los bienes
comunes muebles y a los inmuebles por destinación o por adherencia, no esenciales, los cuales
por su naturaleza son enajenables. La enajenación de estos bienes se realizará de conformidad
con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-738-02 de 11  de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 21. PROCEDIMIENTO PARA LA DESAFECTACIÓN DE BIENES
COMUNES. La desafectación de bienes comunes no esenciales implicará una reforma al
reglamento de propiedad horizontal, que se realizará por medio de escritura pública con la cual se
protocolizará el acta de autorización de la asamblea general de propietarios y las aprobaciones
que hayan sido indispensables obtener de conformidad con el artículo precedente. Una vez
otorgada esta escritura, se registrará en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la cual
abrirá el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente.

En la decisión de desafectar un bien común no esencial se entenderá comprendida la aprobación
de los ajustes en los coeficientes de copropiedad y módulos de contribución, como efecto de la
incorporación de nuevos bienes privados al edificio o conjunto. En este caso los coeficientes y
módulo se calcularán teniendo en cuenta los criterios establecidos en el capítulo VII del título
primero de esta ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-738-02 de 11  de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 22. BIENES COMUNES DE USO EXCLUSIVO. Los bienes comunes no
necesarios para el disfrute y goce de los bienes de dominio particular, y en general, aquellos cuyo
uso comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien privado, tales como terrazas, cubiertas,
patios interiores y retiros, podrán ser asignados de manera exclusiva a los propietarios de los
bienes privados que por su localización puedan disfrutarlos.

Los parqueaderos de visitantes, accesos y circulaciones y todas las zonas comunes que por su
naturaleza o destino son de uso y goce general, como salones comunales y áreas de recreación y
deporte, entre otros, no podrán ser objeto de uso exclusivo.

Los parqueaderos destinados a los vehículos de los propietarios del edificio o conjunto podrán
ser objeto de asignación al uso exclusivo de cada uno de los propietarios de bienes privados de
manera equitativa, siempre y cuando dicha asignación no contraríe las normas municipales y
distritales en materia de urbanización y construcción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-738-02 de 11  de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 23. RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES COMUNES DE USO
EXCLUSIVO. Los propietarios de los bienes privados a los que asigne el uso exclusivo de un
determinado bien común, según lo previsto en el artículo anterior, quedarán obligados a:

1. No efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo el bien.

2. No cambiar su destinación.

3. Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de aquellos deterioros
que se produzcan por culpa del tenedor o de las reparaciones locativas que se requieran por el
desgaste ocasionado aun bajo uso legítimo, por paso del tiempo.

4. Pagar las compensaciones económicas por el uso exclusivo, según lo aprobado en la asamblea
general.

PARÁGRAFO 1o. Las mejoras necesarias, no comprendidas dentro de las previsiones del
numeral 3 del presente artículo, se tendrán como expensas comunes del edificio o conjunto,
cuando no se trate de eventos en los que deba responder el constructor.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso el propietario inicial podrá vender el derecho de uso
exclusivo sobre bienes comunes.



ARTÍCULO 24. ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES POR PARTE DEL
PROPIETARIO INICIAL. Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y
goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales,
accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según
las actas correspondientes.

Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona
de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar
cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que
represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad.
La entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos,
expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas,
hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes
comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados
en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido.

PARÁGRAFO 2o. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto
aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal.

CAPITULO VII.

DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD.

ARTÍCULO 25. OBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. Todo reglamento de propiedad
horizontal deberá señalar los coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio particular que
integran el conjunto o edificio, los cuales se calcularán de conformidad con lo establecido en la
presente ley. Tales coeficientes determinarán:

1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes privados sobre los
bienes comunes del edificio o conjunto.

2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-522-
02 de 10 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de
contribuir a las expensas comunes del edifico o conjunto, mediante el pago de cuotas ordinarias y
extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se determinen de acuerdo con los módulos
de contribución en la forma señalada en el reglamento.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral 3. declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo analizado por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-782-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN. Salvo lo dispuesto en la presente ley para casos
específicos, los coeficientes de copropiedad se calcularán con base en el área privada construida
de cada bien de dominio particular, con respecto al área total privada del edificio o conjunto.

El área privada libre se determinará de manera expresa en el reglamento de propiedad horizontal,
en proporción al área privada construida, indicando los factores de ponderación utilizados.

PARÁGRAFO. Para calcular el coeficiente de copropiedad de parqueaderos y depósitos, se
podrán ponderar los factores de área privada y destinación.

ARTÍCULO 27. FACTORES DE CÁLCULO EN EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO
MIXTO Y EN LOS CONJUNTOS COMERCIALES. En los edificios o conjuntos de uso mixto
y en los destinados a comercio, los coeficientes de copropiedad se calculan de acuerdo con un
valor inicial que represente una ponderación objetiva entre el área privada y la destinación y
características de los mismos. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán expresar en
forma clara y precisa los criterios de ponderación para la determinación de los coeficientes de
copropiedad.

PARÁGRAFO. El referido valor inicial no necesariamente tendrá que coincidir con el valor
comercial de los bienes de dominio particular.

ARTÍCULO 28. MODIFICACIÓN DE COEFICIENTES. La asamblea general, con el voto
favorable de un número plural de propietarios que represente al menos el setenta por ciento
(70%) de los coeficientes de copropiedad del edificio o conjunto, podrá autorizar reformas al
reglamento de propiedad horizontal relacionadas con modificación de los coeficientes de
propiedad horizontal, en los siguientes eventos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-176-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

1. Cuando en su cálculo se incurrió en errores aritméticos o no se tuvieron en cuenta los
parámetros legales para su fijación.

2. Cuando el edificio o conjunto se adicione con nuevos bienes privados, producto de la
desafectación de un bien común o de la adquisición de otros bienes que se anexen al mismo.

3. Cuando se extinga la propiedad horizontal en relación con una parte del edificio o conjunto.



4. Cuando se cambie la destinación de un bien de dominio particular, si ésta se tuvo en cuenta
para la fijación de los coeficientes de copropiedad.

CAPITULO VIII.

DE LA CONTRIBUCIÓN A LAS EXPENSAS COMUNES.

ARTÍCULO 29. PARTICIPACIÓN EN LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS. Los
propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al
pago de las expensas necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios
comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de
acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal.

Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago entre el
propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado.

Igualmente, existirá solidaridad en su pago entre el propietario anterior y el nuevo propietario del
respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas por el primero, al
momento de llevarse a cabo la transferencia del derecho de dominio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-376-04 de 27 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

En la escritura de transferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal,
el notario exigirá paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el
Representante Legal de la copropiedad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo examinado en la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-408-03 de 22 de mayo de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

En caso de no contarse con el paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal
circunstancia, de la respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de la
solidaridad del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el dominio de un bien privado perteneciere en común y proindiviso a
dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad de
las expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir lo pagado contra sus
comuneros, en la proporción que les corresponda.

PARÁGRAFO 2o. La obligación de contribuir oportunamente con las expensas comunes del



edificio o conjunto se aplica aun cuando un propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso
efectivo de un determinado bien o servicio común.

PARÁGRAFO 3o. En los edificios residenciales y de oficinas, los propietarios de bienes de
dominio particular ubicados en el primer piso no estarán obligados a contribuir al
mantenimiento, reparación y reposición de ascensores, cuando para acceder a su parqueadero,
depósito, a otros bienes de uso privado, o a bienes comunes de uso y goce general, no exista
servicio de ascensor. Esta disposición será aplicable a otros edificios o conjuntos, cuando así lo
prevea el reglamento d e propiedad horizontal correspondiente.

ARTÍCULO 30. INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE EXPENSAS. El retardo en el
cumplimiento del pago de expensas causará intereses de mora, equivalentes a una y media veces
el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de que la
asamblea general, con quórum que señale el reglamento de propiedad horizontal, establezca un
interés inferior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-153-04 de 24 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Mientras subsista este incumplimiento, tal situación podrá publicarse en el edificio o conjunto. El
acta de la asamblea incluirá los propietarios que se encuentren en mora.

PARÁGRAFO. La publicación referida en el presente artículo solo podrá hacerse en lugares
donde no exista tránsito constante de visitantes, garantizando su debido conocimiento por parte
de los copropietarios.

ARTÍCULO 31. SECTORES Y MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN. Los reglamentos de
propiedad horizontal de los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto deberán prever de
manera expresa la sectorización de los bienes y servicios comunales que no estén destinados al
uso y goce general de los propietarios de las unidades privadas, en razón a su naturaleza,
destinación o localización.

Las expensas comunes necesarias relacionadas con estos bienes y servicios en particular estarán a
cargo de los propietarios de los bienes privados del respectivo sector, quienes sufragarán de
acuerdo con los módulos de contribución respectivos, calculados conforme a las normas
establecidas en el reglamento de propiedad horizontal.

Los recursos de cada sector de contribución se precisarán dentro del presupuesto anual de
edificio o conjunto, conjunto de uso comercial o mixto y solo podrán sufragar las erogaciones
inherentes a su destinación específica.

CAPITULO IX.

DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL COMO PERSONA JURÍDICA.



ARTÍCULO 32. OBJETO DE LA PERSONA JURÍDICA. La propiedad horizontal, una vez
constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por los propietarios de los
bienes de dominio particular. Su objeto será administrar correcta y eficazmente los bienes y
servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y
cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas
comunes, la persona jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con
fundamento en la lectura del medidor individual que exista para las zonas comunes; en caso de
no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el
medidor general y la suma de los medidores individuales.

Las propiedades horizontales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, no posean
medidor individual para las unidades privadas que la integran, podrán instalarlos si lo aprueba la
asamblea general con el voto favorable de un número plural de propietarios de bienes privados
que representen el setenta por ciento (70%) de los coeficientes del respectivo edificio o conjunto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-176-04 de 2 de marzo de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 33. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. <Ver Notas del Editor> La
persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin
ánimo de lucro. Su denominación corresponderá a la del edificio o conjunto y su domicilio será
el municipio o distrito donde este se localiza y tendrá la calidad de no contribuyente de
impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y comercio, en relación con las
actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 del



Decreto 1333 de 1986.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-514-13 de 2 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

Destaca el editor:

'La Corte encontró que no procede un pronunciamiento de fondo, por cuanto la Ley 1607 de
2012, expedida con posterioridad a la presentación de la demanda, modificó el contenido del
precepto acusado. En efecto, el artículo 33 de la Ley 675 de 2001 establece que las personas
jurídicas originadas en la propiedad horizontal tienen la calidad de no contribuyentes respecto
de las actividades comprendidas dentro de su objeto social; por el contrario, los artículos 47 y
186 de la referida ley señalan algunas actividades que pese a estar comprendidas dentro de tal
objeto, dan lugar a la calificación de contribuyente. Así ocurre con la explotación económica
de bienes comunes en propiedades horizontales que no tienen un uso residencial, y con la
prestación del servicio de parqueadero y de estacionamiento en zonas comunes. En tales
circunstancias, teniendo en cuenta que la proposición jurídica demandada tiene hoy en día un
contenido diverso al expuesto por el actor, tampoco es posible un pronunciamiento de fondo.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-812-09 de 18 de noviembre de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'La hipótesis de que las zonas comunes se aprovechen con actividades ajenas al objeto social
de la persona jurídica de propiedad horizontal no se deriva “del contenido de la norma
demandada sino de su aplicación, lo que, para efectos tributarios en general, debe ser
controlado por las autoridades tributarias, especialmente las municipales, con el fin de dar
pleno cumplimiento al principio de eficiencia en la materia”. Debe declararse la
exequibilidad de la norma en relación con las actividades propias del objeto social de la
sociedad de propiedad horizontal, debido a que tales actividades, por su finalidad, no se
consideran comerciales y, por tanto, no pueden constituirse en hecho generador de tal tributo.

'...

'En el análisis que nos ocupa, el Legislador no está excluyendo a una persona jurídica que,
por su naturaleza y objeto social, deba ser sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio,
sino a un ente de derecho de naturaleza civil y sin ánimo de lucro, “en relación con las
actividades propias de su objeto social”, las cuales, difieren esencialmente de las actividades
de índole industrial, comercial o de servicios.

'...

'En suma, la disposición demandada no establece una exención en la condición de
contribuyente de una persona jurídica surgida de la propiedad horizontal, sino la exclusión de
las actividades que corresponde realizar a éstas, de la calidad de hecho gravable del impuesto



de industria y comercio. Exclusión fundada, además, en razones de justicia y equidad.'

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> La destinación de algunos bienes que produzcan renta
para sufragar expensas comunes, no desvirtúa la calidad de persona jurídica sin ánimo de lucro.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 143 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 143. Adiciónese un nuevo artículo 19-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará
así:

Artículo 19-5. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. Las
personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que destinan algún
o algunos de sus bienes, o áreas comunes para la explotación comercial o industrial,
generando algún tipo de renta, serán contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre
la renta y complementarios y del impuesto de industria y comercio.

PARÁGRAFO. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades horizontales de
uso residencial.'.

- Destaca el editor lo dispuesto en el Oficio DIAN 52431 de 2014, En respuesta a la pregunta
13 Pregunta 13:

'¿Es necesario entonces que las Copropiedades que realicen simultáneamente actividades
industriales o comerciales lleven a cabo dos depuraciones: una con los ingresos no sometidos
a impuesto (cuotas de administración) y otra con los ingresos procedentes de las actividades
comercial o industrial y obtener dos beneficios netos o excedentes diferentes y llevar sólo a la
declaración de renta el segundo, o debe obtenerse solo un beneficio neto o excedente en la
forma establecida en los artículos 3o, 4o, 5o, y 8o del Decreto número 4400 de 2004?

(...)

'Así las cosas, ante la pérdida de la calidad de no contribuyente de los impuestos nacionales,
las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal, diferentes a las
de uso residencial, quedan sujetas al régimen tributario especial de que trata los artículos 19,
356 al 364 del Estatuto Tributario y el Decreto número 4400 de 2004 modificado por el
Decreto número 640 de 2005.

Con este fin y teniendo en cuenta los antecedentes de la norma el beneficio neto o excedente
fiscal las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal,
diferentes a las de uso residencial, deben tomar los ingresos provenientes de la explotación
comercial o industrial, en los términos del inciso 1o del artículo 186 y restarles los egresos
que tengan relación con la renta generada.



Los otros ingresos y gastos relacionados con el objeto social de este tipo de propiedad
horizontal, en los términos del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, no relacionados con la
explotación comercial o industrial del bien o los bienes comunes, continúan estando no
sometidos al impuesto sobre la renta.'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo deben tenerse en  cuenta lo
dispuesto por los artículos 47 y 186 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 47. Adiciónese el artículo 462-2 del Estatuto Tributario:

Artículo 462-2. Responsabilidad en los servicios de parqueadero prestado por las propiedades
horizontales. En el caso del impuesto sobre las ventas causado por la prestación directa del
servicio de parqueadero o estacionamiento en zonas comunes por parte de las personas
jurídicas constituidas como propiedad horizontal o sus administradores, son responsables del
impuesto la persona jurídica constituida como propiedad horizontal o la persona que preste
directamente el servicio.'

'ARTÍCULO 186. Las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad
horizontal que destinan algún o algunos de sus bienes, o áreas comunes para la explotación
comercial o industrial, generando algún tipo de renta, perderán la calidad de no
contribuyentes de los impuestos nacionales otorgada mediante el artículo 33 de la Ley 675 de
2001.

Los ingresos provenientes de la explotación de los bienes o áreas comunes no podrán
destinarse al pago de los gastos de existencia y mantenimiento de los bienes de dominio
particular, ni ningún otro que los beneficie individualmente, sin perjuicio de que se invierta
en las áreas comunes que generan las rentas objeto del gravamen.

PARÁGRAFO 1o. En el evento de pérdida de la calidad de no contribuyente según lo
dispuesto en el inciso primero del presente artículo, las personas jurídicas originadas en la
constitución de la propiedad horizontal estarán sujetas al régimen tributario especial de que
trata el artículo 19 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo, las propiedades horizontales
de uso residencial.'

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de marzo de 2018

 




